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P A R T E OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora(Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, cont inúan sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 
i 

E l Excmo. Sr. ministro de Fomento con fecha 18 
del actual se ha servido dirigirme la Real orden que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado espedir con fecha de ayer el Real decreto si
guiente: 

De conformidad con lo propuesto por mi ministro 
de Fomento, do acuerdo con el parecer del Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Desde 1.° de febrero próximo se 
reducirán á la mitad del precio que tienen en la actua
lidad, las tarifas de transporte de personas y efectoa e ° 
la sección de Aranjuez á Tembleque del ferrocarril 
de A Imansa. 

Lo que traslado á V. E . de Real orden para su 
conoeimiento y á fin de que disponga so inserte en el 
Boletin oficial de la provincia y Diario de avisos de es
ta corte.» 

Lo que en cumplimiento de la Real orden que an
tecede, he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de 
esta provincia para su debida publicidad. 

Madrid 20 de enero de 1854.— El Conde de 
Quinto. 

El Sr. D. Francisco Puente , prófosor de medici
na, con fecha 4 del actual, me ha dirigido una atenta 
comunicación desde el pueblo de Oliva, junto á Jerez 
de los Caballeros , recordándome el antidoto de que 
habla el periódico oficial de Sociedad médica general 
de socorros mutuos del dia 6 do julio de 1851 , en 
que se halla inserto un nuevo tratamiento , de que es 
autor, para combatir él cólera-morbo, manifestando 
la conveniencia que reportaría á los coléricos su oso. 
En tal concepto, y como el Sr. Puente se promete 
tan buenos resultados con el antidoto que propuso, y 
que á pesar de ser su edad de 70 años dice no tiene 
inconveniente, cumpliendo con los deberes de hom
bre, de español y sobro todo de amante de la huma-
nidad, á presentarse en cualquier punto quo el Go
bierno le señale para que pueda proporcionar los re
corsos de su ciencia, he creido oportuno qne á con
tinuación se publique dicho tratamiento en el Role* 
tin oficial y Diario de Avisos para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia en el caso de que fue
se invadida por el cólera. é 

Madrid 13 de enero de 1854.—José de Zaragoza. 

Medicina.—Nuevo tratamiento del cólera asiático por 
el Sr. Puente, 

Este distinguido profesor , de quien ya tuvimos 
ocasión de ocuparnos en el número 24 del periódico, 
correspondiente al 15 del pasado mes, nos ha remiti
do otra larga memoria sobre no nuevo tratamiento 
del cólera-morbo que propuso y se espertmentó en 
1834 . con los mas sorprendentes resultados , en la 
provincia de Badajoz. E l tener que hacer logar en 
nuestras columnas á tantos trabajos como de cont¡<*> 
ouo estamos recibiendo de provincias y del estrange-
ro, nos obliga á dar solo un estrado de este escrito. 



que bien quisiéremos poder trasladar Integro. Da lo 
primero el Sr. Puente una rápida ojeada «obre loa di-
ferentes métodos curativos recomendadas para tan 
torrible plaga, j después pasa á ospoocr el sujo, cuya 
base es el suifureto oleoso fijo , ya elaborado i foego, 
ya por una digestión prolongada. Como el suifureto 
oleoso fijo , dice' este práctico , goza le propiedad de 
penetrar en la máquina humana hasta en los estreñios 
vasculares mas sutiles, escita una pronta y enérgica 
acción escéntrica, que llamando la vitalidad y el calor 
hacia la periferia del organismo restablece de un mo
do admirable el orden dala circulación, i s a su vír-
tud sobrevienen sodorea copiosísimos , con ios que so 
verilea b criáis mas favarable , ó sea una completa 
victoria. En apoyo de ello cita, entre otros, 13 coléri
cos sometidos á este plan, cuando ya la enfermedad es
taba avanzada, que curaron completa y como milagro
samente. E l haber publicado en el citado n. del Boletin 
la preparación del suifureto oleoso njo elaboradoá fue
go, escusa ahora el hacerlo aqui *, pero tenemos que 
añadir que con laaalli espresadas cantidades de azu
fre y aceite se hace el suifureto oleoso fijo por diges
tión prolongada, colocando el frasco a l a es posición 
de loa rayos solares en el estio á otro calor igual, y 
meneando la mezcla dos ó tres veces al dia. Este sui
fureto, que para el uso debe echarse del frasco en que 
so guarda por decantación, tiene el color qne presen
ta un limón cuando del estado verde pasa al amarillo, 
y no repugna al paladar ni al estómago de los coléri
cos como el elaborado al fuego; pero este es mas e-
nérgico y preferible, especialmente para fricciones 
aoaodo el culera en su desarrollo tiene un carácter 
amenazador. Ha aqui por lo domas las tres reglas en 
que el Sr. Puente describe su método curativo. 1.a 

Se dan al colérico fuertes y repetidas fricciones con 
el snlfureto oleoso fijo (pretiliendo el elaborado á fue
go) en el dorso, axilas , parte interna de loa muslos, 
piernas y brazas y en las palmas de la» manos, man
teniéndolos bien arropados en cama, y colocándoles 
entre sus piernas botella* de agua casi birbiendo , y 
en las plantas de los pies ladrillos muy calientes en* 
vueltos en hállelas. 2 . a Interiormente se le dará el 
snlfureto oleoso fijo, hecho por medio de una prolon
gada digestión, eo dosis do 2, 3 ó 4 deemas con agua 
de pao, infusión de valeriana ó agua azucarada, repi
tiendo esta dosis cada 15 , 20, 30 ó 40 minutos, se
gún la Indole da la epidemia, edad y circunstancias 
def paciente; debiendo suspender su uso cuando ha
biendo desaparecido los vómitos, deposiciones albi
nas, calambres fuertes, frialdad marmórea etc. (lo que 
comunmente se consigue á las tres horas do estar so
metido á dicho plan), hay indicios ciertos de que ter
mina IB enfermedad favorablemente. 3. a Sucede algu
nas veces que manifestada ya la reacción vital se que
ja el paciente de un peso incómodo eo la región es-

terna!, de calor urente en el estómago , de sed inten
sísimo y de angustias insoportables ; pero termina tan 
panosa escena con la pronta administración de la hor
chata aúlfuro-sa tu rni na gomosa (I) • teniendo que a-
pelar á veces (eon especialidad si los Migetos por es
tar en edad Batida son robustos y pletóricos) á las e-
vacuaciones sanguíneas; pero en esto como en todo 
lo des*** prevalecerá el juicioso discernimiento del 
facultativo. Esperamos que nuestros prácticos, si por 
desgracia volvemos á ser invadidos por el terrible a-
zote, ensayarán este método español que parece me
reció eo la pasada epidemia ser recomendado por las 
autoridades de la arriba citada provincia y alguna 
otra, como también por los mas acreditados médicos 
de Badajoz. 

Minas, 

Núm. f370. 

h 1/ 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Alejandro Esteller, denuncian
do como abandonada la mina de plomo llamada La 
Estrella, sita en el Cerro de las Cabreras, término 
municipal do S. Martin de Valdeiglesias, la cual re
gistró la sociedad minera Las Probabilidades, los indi
viduos q u e á ella hayan pertenecido y que tengan que 
reclamar contra dicho denuncio se servirán hacerlo en 
este gobierno de provincia en el plazo de 15 dias, ó avi
sar en otro caso el punto de su residencia, con objeto 
de notificarle administrativamente, según lo preveni
do en el art. 103 del reglamento vigente de minas. 

Madrid 14 de enero de 1854.—José de Zaragoza. 

Núm. 1371. 
r-
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Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Pablo Ochaita para registrar 
una mina de plata y otros metales, que ba de llamar
se San Pablo, sita en la Cabecilla de la Tiesa, térmi
no y distrito municipal de La Acebeda , lindando al 
norte con comunas de villa y tierra do Buitrago, me
diodía con dichos comunes y fuente que baja al reajo 
Cimero de la Tiesa, saliente con dichos comunes- y 
fuente que baja á los prados, y poniente.con los 
mencionados comunes •, y en vista dal informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el punta 
registrado y terreno franco pera la concesión solicita
da, ha tenido á bien por mi decreto 4o boy admitir la 

• (1). Se prepara esta sabida añadiendo,* cada libra da boi-
' chata comeo recíencemeDle becba 4 ( 6 escrúpulos de goma dal 
país, 2 de azufre sublimado y otros 2 de albayalde puro. Ito*)*, 
2 6 4 onza*. 



solicitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia on el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 17 de enero de 1854.—José de Zaragoza. 

Núm. 1772. 
- 3 0 3 8 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Florentino Fernandez para re
gistrar una mina de plata, que ha de llamarse Santa 

.Águeda, sita en la Realada, término y distrito muni
cipal de La Acebeda, lindando al saliente con Peñas 
de lo Colada , mediodía arroyo que baja del Plantío, 
poniente con prado Cendrujo, y norte con tierra de 
Benito González y reguera de Gandullas; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco para la con
cesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto de 
hoy admitir la solicitud de registro, y mandar se fi
jen los edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 17 de enero de 1854.—-José de Zaragoza. 
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Núm. 1373. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Genaro Magano para registrar una 
mina de pirita arsenical, que ha de llamarse Pitoni
sa, alta en la Hoja de las matas de las Careabas, tér
mino y distrito municipal de La Acebeda , lindando 
ral saliente con el prado del Carcabon, mediodía con 
el pradillo del Molinero, poniente con las cercas del 
Zarcillo bajero, y norte con la vereda que guía de La 
Acebeda al plantio de Carcabon-, y en vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión solicita
da, he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el articulo 44 del reglamento vigente para 
la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de Lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento» 

Madrid 17 de enero de 1854.—losé de Zaragoza. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
de Fuencarral, dotada con el sueldo anual de 2,000 
rs., he tenido á bien disponer se anuncie en el Bole
tín oficial para los efeetos que previene la Real orden 
de 19 de octubre ú l t imo , y para que los aspirantes 
duedan presentar sus solicitudes á dicha corporación 
municipal en el término de on mes á contar desde la 
fecha. 

Madrid 17 dé enero de 1854.—José de Zaragoza. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamien
to de Robregordo, dotada con el sueldo anual de 350 
rs. , he tenido á bien disponer se anuncie en el Bole
tín oficial de la provincia para los efectos prevenidos 
eu la Real orden de 19 de octubre último, y para que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á di
cha corporación municipal en el término de un mes 
á contar desde la fecha. 

Madrid 17 do enero de 1854.—José de Zaragoza. 
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Hallándose vacante ta secretaría del ayuntamiento 
de Yaideplélagos, dotada con el sueldo anua tde1825 
rs. he tenido por conveniente disponer se anuncie en 
el Boletin oficial para tos efectos prevenidos en la Real 
orden de 19 de octubre último y para que tos aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes á dicha cor
poración municipal en el término de un mes, á con
tar desde la fecha de este anuncio. 

Madrid 20 de enero de 1854.—Conde de Quinto. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 50 premios mayores de los 808 que com
prende el sorteó del dia 21. 

Nú rae 
ros. 

i * 
. » r 

305 
8.664 

11,43* 
%1Mi 
25,615 
21417 
10,315 
11,03* 
20,820 
21,841 
27.119 
£7 ,253 

1.771 
it,076 
11.362 
17,630 
9,459 

15,390 
i 2,81)4 
(7,354 

Premio*. 
Ps. fs. 

30000 
10000 
4000 
2000 
1000 
1000 
1000 
1000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Administraciones. 

t ? . 
Valencia. 
Algeciras. 
Toi rengan*. 
&. Fernando. 
Albacete. 
Barcelona. 
Burgas. 
Madrid. 
Cacar»?* ¡ 
Sevilla. 
Barcelona. 
Reos. 
Madrid. 
éadfth* * 5 ¿ ' 
Barcelona. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Orease 
Atgecírsi. 

~ m 

Q 



7 375 500 Salamanca. 
15924 500 Barcelona. 
12.801 500 Sevilla. 
10.222 500 Pina. 
13,775 500 Santander. 
7 618 400 Goadalajara. 

23.526 400 Barcelona, 
22,313 400 Madrid. 
10.230 400 El Molar. 
12,009 400 Barcelona. 
11,246 400 Nales. 
21,681 400 Reas. 
4,612 400 Cartagena. 

28,055 400 Lago. 
2536 400 Cadis. 
8,869 400 Madrid. 

18.615 400 Sueca. 
7,334 400 Cádii. 
6,849 400 Madrid. 
1,338 400 Barcelona. 

" 3,871 400 Cadis. 
23.616 400 Bailas. 
29,290 400 Zaragoza. 
10,355 400 Valencia. 
25,519 400 Palma de Mallorca. 
2,743 400 Oviedo. 
2,381 400 Madrid. 

20,521 400 Idem. 
16,141 400 Murcia. 
10,523 400 Santander. 

La dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el día de 9 febrero próximo sea 
de grandes premios bajo el fondo de 160,000 pesos 
fuertes, valor de 16,000 billetes á 200 rs. cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 496 premios y 4 
aproximaciones 120,000 pesos fuertes en la forma si
guiente: 

Premios. Pesos fuertes. 

1 . . . de 40,000 
1. . . de 16,000 
I . . . de 4,000 
4 . . . de . . . . 1,000.... 4,000 
7 . . . de . . . . 500 . . . . 3,500 

12.. . de . . . . 400 . . . . 4,800 
470... de . . . . 100. . . . 47,000 

4% 
2 Aproximaciones de 250 ps. cada una 

para el número anterior y posterior 
al premio de 40,000 500 

2 Idem de 100 para id. al de 16,000... 200 

120,000 

Si el número 1 obtuviere algunos de los dos 
premios mayores, la aproximación anterior que cor
responda á dicho premio será para el de 16,000; y si 
fuera este el agraciado, la posterior será para aquel. 

Loa 16,000 billetes estarán subdivididos en octavos 
á 25 rs. cada ano, y se despacharán en las administra
ses de loterías nacionales. 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se saca nuevamente á pública subasta la contrata 

de limpieza de callea del Real sitio de S. Aranjuez en 
el presente año, bajo el. tipo de 2,500 rs. y el benefi
cio do las basuras, y debe tener lugar el remate en las 
casas consistoriales el dia 5 del próximo mes de fe
brero de doce á una de la tarde. 

Loque se hace saber al públieo en solicitud de 
postores que se arreglen al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

Previa la conducente superior autorización, el a-
yuntamiento constitucional de Moralzarzal, ha acor
dado subastar los pastos de los prados Chaparral, Ro-
bledillo y Arroyuelos, pertenecientes á los propios, y 
para su remate ha designado el dia 26 del próximo 
mes de febrero en sus salas consistoriales y hora de 
diez á doce de sn mañana, bajo el conducente pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el acto. 

Lo qoe se anuncia al público llamando licitadores. 

i* 1 
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El ayuntamiento de Rascafria tiene acordado, con 
la competente autorización , subastar las leñas de re
bollo bajo de las matas tituladas Postueros y Tresne-
dilla, y para su remate está señalado el dia 19 de fe
brero próximo, de once á doce de su mañana, en la 
casa de ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones 
que al efecto está formado. 

A D V E T E M C I A . 
Se hallan de venta los cuadernos para la re

dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelos citados en la circular inserta en el 
núm. 11 , correspondiente al dia \ 3 de enero 
del corriente año. Su precio 4 rs. 

Todavía algunos pocos pueblos, no haciendo 
caso de los repetidos avisos para el pago de sos-
cricion á este periódico, no le han efectuado, 
causando con tal demora perjuicios de conside
ración ; por lanto se espera de los que estén en 
descubierto que en un breve plazo satisfagan su 
débito, sin dar lugar á que haya que recurrir á 
la solicitud de instancias á (a superioridad. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHOflDlO A DE MAlJSlD. 

Preciof en el mercado de hoy. 
Trigo de 40 1 ¡2 á 48 
Cebada . . . . . . . dé 16 1|2 á 17 
Algarrobas... de á 21 1|2 
Madrid 22 de enero de 1854. 

MADRID: ' 
Imprenta de Manuel rila, calle de Madera Alia 42. 


